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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00092/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de forma anónima a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 03262/SEIEM/IP/2021, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“De los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, requiero el número de plazas (en todos sus tipos y modalidades) que se encuentran comisionadas (de cualquier índole o naturaleza).”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información  (EL SAIMEX).

II. En fecha tres de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó el ACUERDO CT/EXT/6ª/2021/SEGUNDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO, EXPEDIDO EN SU SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, celebrada el siete de diciembre de dos mil veintiuno; mediante el cual se aprobó la ampliación del plazo para dar respuesta por siete días hábiles. 

III. Posteriormente, el diez de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información con dos documentos, los cuales se describen a continuación: 

· Documento denominado “Anexo 3262 IP2021.pdf”, del cual se advierte el oficio de número 210C0101230102L/2014/2021, firmado por el Jefe del Departamento de Prestaciones y Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal,  mediante este documento adjuntó a su respuesta copia del oficio número 210C0101230101L/0973/2021 signado por el Jefe de Departamento de Asuntos Laborales, dependiente de la Subdirección de Desarrollo de Personal a través del cual remitió la respuesta a la solicitud del Particular. Se inserta captura de pantalla para mayor certeza: 

[image: ]

Así también de dicho documento se advierte la respuesta del Jefe de Departamento de Asuntos Laborales, mediante la cual señala no contar con personal comisionado en el departamento a su cargo: 
[image: ]
 
· Documento de nombre “SOL 03262IP2022.pdf” mismo del cual se advierte el oficio número 210C0101030000S/UT/0010/2022 firmado por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y suplente del Titular de la Unidad de Transparencia. Mediante el cual señala le remitir el archivo adjunto con la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado, como se muestra en la captura de pantalla siguiente: 
[image: ]

[bookmark: _heading=h.1fob9te]IV. Inconforme por la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, el doce de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00092/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio de EL RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La respuesta”

Razones o motivos de la inconformidad:

“La información je se dio no corresponde a la solicitada” (Sic).

V. El doce de enero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico de EL SAIMEX, se advierte que en fecha trece de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico de EL SAIMEX, el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían; por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a disposición de EL RECURRENTE en fecha primero de febrero de dos mil veintidós y el cual consta de 5 fojas  en donde el Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO ratificó la respuesta del Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, quién refirió entregó la información en tiempo y forma, asimismo, adjuntó los archivos que anexó en su respuesta primigenia, donde el Jefe de Departamento de Asuntos Laborales, manifestó no contar con personal comisionado en su departamento. 
 
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

IX. En fecha primero de marzo de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

CONSIDERANDO


PRIMERO. Competencia. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 

El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien s presume es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública EL SUJETO OBLIGADO, toda vez que las actuaciones se hicieron desde la misma cuenta que requiere para su utilización usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del once al treinta y uno de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta  de enero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
[bookmark: _heading=h.imb8quyfyvlz]
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el doce de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

En primera instancia es preciso señalar que EL RECURRENTE solicitó de EL SUJETO OBLIGADO que le informara el número de plazas (en todos sus tipos y modalidades) que se encuentran comisionadas (de cualquier índole o naturaleza).

En su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO señaló remitir la solicitud al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Desarrollo del Personal, el cual manifestó a través del oficio número 210C010230103L/000973/2021 firmado por el Jefe del Departamento de Asuntos Laborales no contar con personal comisionado en el departamento a su cargo. 

Inconforme con dicha respuesta EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación donde manifiesta que la respuesta otorgada no corresponde a lo solicitado. También, es importante señalar que una vez abierta la etapa de manifestaciones EL RECURRENTE no presentó pruebas o alegatos que a su derecho convenga; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado, mediante el cual confirmó su respuesta primigenia, por lo que resulta procedente analizar si con su respuesta se puede satisfacer el derecho de Acceso a la Información de EL RECURRENTE. 

De tal manera y en atención a la solicitud hecha por el particular conviene traer a colación lo dispuesto en la Ley General del Servicio Profesional Docente, misma que distribuye las atribuciones que tendrán cada una de las autoridades e instituciones en materia de Educación Pública, señalando en sus artículos 37 fracciones XIV y XVII, así como 38 fracción XVI dentro de las facultades de la Autoridad Educativa Estatal las siguientes: 

“Artículo 37.- La Autoridad Educativa Estatal, en el ámbito de la educación básica y respecto del Servicio Profesional Docente, tendrá las atribuciones siguientes: 
XIV. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas;
XVIII. Determinar, dentro de la estructura ocupacional autorizada, qué puestos del personal técnico docente formarán parte del Servicio Profesional Docente;
Artículo 38.- La Autoridad Educativa Estatal y los organismos descentralizados, respecto de las escuelas a su cargo, en el ámbito de la educación media superior y respecto del Servicio Profesional Docente, tendrán las atribuciones siguientes: 
XVI. Administrar la asignación de plazas con estricto apego al orden establecido con base en los puntajes obtenidos de mayor a menor de los sustentantes que resultaron idóneos en el concurso. Podrán asignarse para el inicio del ciclo escolar o en el transcurso de éste cuando se generen vacantes que la Autoridad Educativa determine que deban ser ocupadas;”
(Énfasis añadido)

A partir de los preceptos antes transcritos, se advierte que dentro de las atribuciones conferidas a las autoridades estatales en materia de educación se encuentran la de administrar la asignación de plazas ya sea al inicio del ciclo escolar o cuando quede vacante alguna de estas. 

Situación que queda refrendada dentro de la normatividad de EL SUJETO OBLIGADO en el artículo 34 Bis, fracción I, del Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 10 de junio de 2003 y el cual se refiere a la atribuciones de la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente,  como se aprecia a continuación: 

“Artículo 34 Bis.- Corresponde a la Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente: 
I.- Coordinar y supervisar para su atención, vinculación y gestión, al interior del Organismo, las acciones solicitadas por las instancias federales y estatales, relativas a la operación y seguimiento de los procesos de ingreso, promoción, permanencia, y reconocimiento, conforme a la normatividad vigente del Servicio Profesional Docente;”
(Énfasis añadido)

Así bien, el mismo Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al Estado de México indica en su artículo 32 las facultades de la Dirección de Administración y Desarrollo de personal entre las cuales se encuentran las siguientes: 

“Artículo 32.- Corresponde a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal: 
I. Proponer políticas y lineamientos para la administración y desarrollo del personal de SEIEM, atendiendo a la normatividad aplicable; 
II. Elaborar y mantener actualizados los catálogos de puestos, tabuladores de sueldos y la plantilla de personal de SEIEM; 
III. Aplicar las normas contenidas en la legislación laboral y en las condiciones generales de trabajo, al personal de SEIEM; 
III Bis. Verificar y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones y estrategias derivadas del Servicio Profesional Docente, conforme a la aplicación de las normas, políticas y lineamientos vigentes; 
IV. Tramitar los movimientos y demás incidencias del personal de SEIEM; 
V. Elaborar con la participación que corresponda a las unidades administrativas de SEIEM, los programas y convenios en materia de capacitación y desarrollo del personal de apoyo y asistencia a la educación y someterlos a la consideración del Coordinador de Administración y Finanzas; 
VI. Proponer políticas de estímulos y recompensas para el personal de SEIEM;
VII. Organizar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de SEIEM; 
VIII. Supervisar el proceso de pago de remuneraciones al personal de SEIEM; 
IX. Expedir documentos en materia de prestaciones de seguridad social y escalafón para el personal de SEIEM; 
X. Operar de manera directa los programas y acciones que se deriven de los acuerdos o convenios celebrados o que se celebren con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, en materia de prestaciones laborales. 
XI. Vigilar la operación del sistema de promoción y desarrollo para el personal de apoyo y asistencia a la educación; y 
XII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomiende el Coordinador de Administración y Finanzas y el Director General.”
(énfasis añadido)

De los preceptos en cita se puede apreciar que, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal es el área competente para conocer de la información solicitada por EL RECURRENTE, pues dentro de sus atribuciones se encuentran diversas disposiciones encaminadas a llevar el registro de la plantilla del personal docente así como del resto del personal administrativo, así como los expedientes y demás documentos relativos. 

Por otra parte dentro del Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México se advierte la existencia del departamento de Trámite y Control de Personal, la cual tiene como objetivo: 

“Organizar, ejecutar, controlar y evaluar los procesos relativos a la recepción, validación y captura de los movimientos de personal de los trabajadores adscritos a SEIEM, con apego a la normatividad vigente en la materia.” 

Así bien, dentro de sus funciones se advierten las siguientes: 

“-Operar, controlar y vigilar los procesos de recepción, validación y captura de los movimientos administrativos del personal, de acuerdo con la normatividad vigente. Establecer y mantener coordinación con la Dirección de Informática y Telecomunicaciones, respecto al soporte técnico requerido para el adecuado funcionamiento de la base de datos del sistema de nómina del organismo. 
- Difundir y verificar la aplicación de los lineamientos e instrumentos administrativos que regulen el funcionamiento de los servicios prestados, en el ámbito de su competencia. 
- Verificar la aplicación del proceso de validación y registro de la documentación relacionada con los movimientos e incidencias del personal de SEIEM. Operar y controlar las acciones relativas al envío de la documentación de movimientos e incidencias de personal, a la Dirección de Informática y Telecomunicaciones, para la emisión del pago.” 
(Énfasis añadido) 

En relación a lo anterior, según lo establecido por el Manual de Procedimientos del Departamento de Trámite y Control de Personal de EL SUJETO OBLIGADO. El Departamento de Trámite y Control de Personal es el encargado de realizar el llenado del Formato Único de Movimientos de Personal, mismo que se trata de un documento que funge como un nombramiento, toda vez que en él se registran los movimientos del personal adscrito a EL SUJETO OBLIGADO y en el cual, según lo dispuesto por dicha guía, se debe asentar la plaza de cada servidor público; tal y como se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

De la imagen antes inserta se puede apreciar el anexo No 1, el cual corresponde al Formato Único de Personal en cual se puede apreciar se deben asentar las claves y plazas de los servidores públicos así como cada movimiento que se lleve a cabo con relación a este. De tal suerte que todos los servidores públicos del SEIEM docentes no, se encuentran adscritos a alguna unidad administrativa, por lo que su movimiento temporal a otra unidad administrativa que no afecte su área de adscripción original se entenderá que corresponde a una comisión temporal, de tal suerte que al tratarse de una modificación de las condiciones del trabajador debe constar por escrito, de igual forma debe avisarse tanto al titular del área que cede de manera temporal al trabajador, como al titular del área que lo recibe.

De manera que en su respuesta, la cual fue refrendada mediante el Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO, señala por conducto del Jefe de Departamento de Asuntos Laborales no contar con personal comisionado a su cargo, el cual, si bien es cierto, es el área competente, este únicamente se pronuncia respecto de los servidores públicos a su cargo, no así de la totalidad del personal que labora para EL SUJETO OBLIGADO. 

Así bien se advierte que la petición de EL RECURRENTE es muy clara en solicitar la información de diversas áreas, por lo que en atención a los principios de congruencia y exhaustividad, EL SUJETO OBLIGADO debió pronunciarse sobre las plazas de las diferentes áreas no únicamente de la que tiene el servidor público habilitado a su cargo. 

Sobre ello versa el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los Sujetos Obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Se entiende por el primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

Por lo que el Servidor Público Habilitado debió pronunciarse respecto de cada uno de los departamentos y direcciones que conforman al SEIEM y no sólo del personal a su cargo. Así este Instituto realizó investigación en el portal de IPOMEX de EL SUJETO OBLIGADO en el apartado correspondiente a su estructura orgánica encontrando que su organización según lo dispuesto por dicha estructura se divide en: 

1. La Dirección General 
2. La Coordinación Académica y de Operación Educativa 
3. Subdirección de Finanzas. 

Por su parte, la Dirección General se divide en diversas unidades de las cuales para el caso que nos ocupa resulta relevante la Coordinación de Administración y Finanzas, misma que a su vez, se compone de cuatro direcciones, entre ellas, la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, la cual dio respuesta a la solicitud de información materia del presente recurso, por medio del Departamento de Asuntos Laborales dependiente de la Subdirección de Desarrollo de Personal. 
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Por lo que de la imágenes antes insertas se puede apreciar de manera general que la respuesta debió pronunciarse sobre diversas áreas y no sólo sobre una jefatura de departamento.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, pudieron haberse llevado comisiones en otras áreas del Sujeto Obligado; sin embargo, si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todo el personal de EL SUJETO OBLIGADO, la misma no se haya generado, por ser una situación excepcional, ya que no existe a una atribución legal que deba realizarse, bastará con que lo haga del conocimiento de EL RECURRENTE.

No se deja de lado que el Particular no indicó el plazo por el cual requiere la información, por lo cual se deberá estar al Criterio 3/19 del INAI, el cual refiere:

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

 De tal suerte que, la información se deberá entregar por el plazo correspondiente del veintitrés de noviembre de dos mil veinte al veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno.

Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

Precisado lo anterior, entre los datos que de manera enunciativa más no limitativa, pudieran contenerse en los documentos que se ordena entregar en versión pública, se encuentran el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), o Clave de seguridad social (ISSEMYM, u otros) los cuales son susceptibles de ser clasificados como información confidencial.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
(Énfasis añadido).

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable, en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; así como un dígito verificador.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”.  (Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Así también la clave de  seguridad social (ISSEMYM), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental.

De acuerdo con lo expuesta y por las razones expuestas a lo largo del presente estudio es que se estima que los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE son fundados y en consecuencia se determina MODIFICAR la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y ordenar haga entrega al RECURRENTE en versión pública de ser procedente, del soporte documental donde conste el número de plazas comisionadas de servidores públicos adscritos a cualquiera de sus áreas del 23 de noviembre de dos mil veinte al 23 de noviembre de dos mil veintiuno. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 00092/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se le ordena a que entregue a EL RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde consten: 

· El número de plazas comisionadas, de todos los tipos y modalidades, respecto de todos los servidores públicos adscritos a cualquiera de las áreas, del periodo comprendido del 23 de noviembre de dos mil veinte al 23 de noviembre de dos mil veintiuno.

De ser necesarias las versiones públicas, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Si derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable, no se localizan los documentos porque ninguno de los servidores públicos adscritos a EL SUJETO OBLIGADO, fue comisionado en el periodo que se ordena entregar, deberá hacerlo del conocimiento de manera precisa y clara. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia de EL SUJETO OBLIGADO por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
LGPN/SIR/BLA/DEMF/PMRE
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Me refiero a su solicitud de Informacién Publica, presentada el dia 23 de
noviembre del afio en curso, a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), operado por el Instituto de Transparencia, Acceso a
la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios (INFOEM), peticion registrada con folio o expediente
03262/SEIEM/IP/2021, mediante la cual pide:

“De los Servicios Educativos Integrados al Estado de Meéxico,
requiero el numero de plazas (en todos sus tjpos y modalidades)
que se encuentran comisionadas (de cualquier indole o
naturaleza).”

Sobre el particular, con fundamento en los articulos 12, segundo parrafo, 50,
53, fracciones I, IV, V y VI, y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se remite en archivo
adjunto el informe proporcionado por el Servidor Publico Habilitado de la
Direccion de Administracion y Desarrollo de Personal.

En términos de los articulos 178 y 179 de la Ley de la materia, tiene derecho
a interponer recurso de revision dentro del plazo de 15 dias habiles, contados
2 partir de la fecha de notificacion via electronica, de esta respuesta.
s
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PRESENTE

En atencion a su oficio nimero 210C0101030000S/UT/2231/2021, mediante el cual hace
del conocimiento la solicitud de informacion publica con nimero de folio
03262/SEIEM/IP/2021, presentada a través del Sistema de Acceso a la Informacién
Mexiquense (SAIMEX); con fundamento en lo dispuesto por el articulo 59 fracciones I, Il
Ill, V'y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
México y Municipios, adjunto al presente copia del oficio ndmero
210C0101230201L/0973/2021, signado por el Jefe del Departamento de Asuntos
Laborales dependiente de la Subdireccién de Desarrollo de Personal, a través del cual
hace constar la respuesta correspondiente a la solicitud que nos ocupa.

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
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En atencién a su oficio No. 210C01012301021/1888/2021, de fecha 25 de noviembre dg,
2o en curso, con e cual solicita se informe de los servicios Educativos Integrados &
Estado de México, requiere el nimero de plazas (en todos sus tipos y modalidades) que -
se encuentran comisionadas de cualquier indole o naturaleza. .

Al respecto informo a usted que en este Departamento de mi responsabilidad no se
cuenta con personal comisionado.

Sin otro particular, reciba un saludo cordial.
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